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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 12 de julio de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se ajustó el hecho segundo 
-aunque en el auto inadmisorio se refirió tercero- de la demanda, en cuanto 
a indicar correctamente la fecha de vencimiento de la obligación de acuerdo 
con la información incorporada en el pagaré base del recaudo. Adviértase 
que en el citado título-valor claramente quedó estipulado que el pago de la 
cuota allí pactada debía realizarse el 1 de abril de 2021 y no el 30 o 31 de 
marzo de 2021, como erradamente insiste el extremo actor, asimismo, 
recuérdese que los intereses de mora se causan desde el día siguiente al 
vencimiento pactado, pues a partir de ese momento la obligación es exigible.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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